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éQnveniente dictar la oportuna disposición que establezca las 
penalidades a que se hacen acreedores tales usuarios, de forina 
que, permitá.a.nular la prác~ica de esto~ abusos. 

En conse~Íléncia;este MÍJ;listeri() h1\ tenidQ' t\ bl~n dis~or.¡er; 

En los ~ryicios que prestan las OOJllP~ñfas de 'tranvías y tro_ 
lepuses, cuando en una revisión sea hallado algún Viajero' sin 
b111ete. O con 'bUIete correspondient~ a un trayecto diferente del 
que e¡¡tlÍ realizando. dicho viajero vendré., obligado ~ ¡¡.bonar. 
además del billete que deberla haber obtenido, una: .'l1;l.l1ci6n igual 
al precio del citado trayec~ y' que, como llÚnimo (tanto en los 
servicios urbanos como en 10$ iríterurbanós). será de diez pe-' 
setas.' . 

>, Lo digo a.. V. 1; plU'll, SU conocimiento f demás efectos. 
DiOs gu¡¡;Í-de a. v, l.' muchos año¡¡, 
,Madrid, '23 . de marzo de 1960. ' 

'VIaON 

Dma. Sr. Director general de Ferl'QCarrUeS.Trauvías y 'l'rans
portes p<!t ,Carretera. . .. . 

cónfornlidad con el artículo cuarto del Decreto de 23 de julio 
de 1953, modificado por el de 16 de marzo de 1956. . 

No Dbstante, aquellos que hubiesen cursado en el PrDfesorado 
Il.I!Jún año a6 ú'nmC1§sl) o. de «lugles» al. amparo de la Orden 
mmtst6rlll,1 de 14 de. septiembre·de 1953 .(<<BDletin Oficial del 
Estado» del 20). habÍ'!~n de sUj)erflr ahora, del propio idioma, el 
curso o cursos <jueles falten. . -' . , ' 

'. e) Los q.u~ no h,ayan ¡¡upera~ó 11\ diScip)jna de .«ÓiiauJ.m¡,... 
clan y Adffill1lstl'ac1ap de Empre:;as. (con PublicIdad y Pr.opa. 
gandah>. tendrán que !J.pI:Obarla~ de «Organización ,y Adníiñis
traclgn de' Empresas» 'y la de «PubUcidad y Propaganda».. . ' 

d) . La.'> asignatuI'a,S de «G~rafja. Económica. de Espafia» y 
de «RlSto~1a del.Oomercio». del pIlln dé 1956. nO les s~rán· eid
Sidas:a. 108 alumnos qUe se 'aQapten. 

. \.:- . 

Lo digo. a. VV. SS. para su ,co11Ocimiento y efectos: 
Dio¡¡ guarde a VV. ss. mucllos afi,os. . 
Madrid; 8de !l.bril de 1960.':""li:l Director general, ,G;~ 

~. D~ea de las Escuelas\ de, ComercIo. ~ 

.. ,. 
MI N 1 ST ERI O MINISTERIO DE AGRICULTURA 

,DE EDl)CACION NACIONAL'-,' ' 

,RESOLUCION de la Direoéión General de Ensefianaas 
Tét5n~cas por la que se acla,.ra la Oraen de 2$ de jebre. 
rb de 1960 SDbre adaptación del alumnado' del arado 
PrDfesional de la carrera de Comercio, ~lan de 1953 
al4e.1956. 

. En evitadón, de dudas· que. pudieran producir$e q.l apUcaf la.·' 
Orden llÚnisterial de 29 de' febrero ptóxlmó pÍJ.SeAo (<<l301etin 
Oücialqel Estado»l;le 16 de·marzo),llobre a.daptación al plan' 
de estudios aprobado por Decretooe 16 de marzo de' 1956 «(So. 
letín Oficial del Estado» de 6 de abrU) del-alunmado ,de -Grado 
Pí'qfes1ona.l· ge la carrera ~e Comercio, Que venia cursándOlo. por 
el· ele . 23 de j ul10· de· 1953 (<<B'oletín Oficial :del EstadO) del 15, de 
ElgOsto) , . . . 

, Esta Dirección General, haciendo uso ele la' autor1zac1ón que 
le confiere el, J>1.Plto -quinto de .dich.a dispoSición' rolrilSterlal •. ha 
tenido 'a bien' hacer las siguientes aclaraciones: 

- .. • "., <, 

'" , Primei'a.--Que la convocatoria. extraordinaria de. enero. a Que -
Btl_refi~re ll'! Orden IlliI14terial 'de 29 de febrero c:le 1960, es la ya 
c$'!lebrada en el .presente afio, con la cual han :&nallzado lo¡¡ pla
zos concedidos a los alumnos del Profesorado Merc1;l.l1tl1 dél plan· 
de e!!tudi9S de 1953 para terminar por el mi.'lmo. a tenor q~ lo 
prevenido en las disposiciones transitorias del Decreto de 16 de 
marzo de 1956. 

~gun~.--Que el cuadÍ'ó de adaptación anejo a la: referida 
Orden' se consider~complementadq del modo sigUiente: 

a) . La asignatura de «Física apljcada», qUe figura eh el plan 
de' 1953, se entenderá dispensada para· aquellos alumnos que al 

, acoplarse- al de. 1956 no la hubieren cur¡¡a~o. . 
" b) Los llJumnos que tengan /pen<ll:entes uno o' más cursos 

d~ . «Idioma· moderno» habrán de aprobados; asu elección. de 
eptre ·10.8 de «Alemán». «Italiano»,«Pórtugués» . o «Arabe», de 

RESOLUCION de la Dtreoción. Generálde A.gricultura 
por la qúe se dan normas para' desarrollar la Orden (feZ 
Ministerio de' Agricttltur-a d4 14 de m.(I1"ZO de' 1.953. 

Las actuales circU1lstancias en que se desenvuelve la produc
ción .de agrioS e~en la inteniuicaclón de medidas tendent~ 
ala protección ütosanitaria de nuestras plantaciones. 'Eri con
secuencia. y de acuerdo. CDn ~ facultades que el punto quint6 
de la Orden del, Ministerio de Agricplttira de·14 'de márzo de 1953 
(<<Bo}etm Otlcialdel E$adolt del 31) concede a esta. Dirección 
General. ba ~rdado dictar las, siguientes 1n$trucciones.:· ' 

1.& Se consid,eranafectados por el pw;Íto prÍlnero de la Or
den del Ministerio de AgriCultura. citada lDS países americanos, 
africanos. aSiáticos,australianos y todos los europeos de la. cuen-' 
ca del Med1terrá.1leo. . 
. .2.& ,En cumplúniento del, punto cWÚ1;o de la 6rCIendel Mi~ 

Disterio de agricultura de referencia. las" Aduanas y Administrai
ciones de p\,\el'tos francos de todo el ,terntorio .naelonai daríai 
cuénta al . Servicio Nacionál .de ¡;'jtopatolotiía AgticOI3, de las 
e¡q¡edi,clones qUec9utengau plantas de agrios. ramas, plantones, 
raíces, hojas. frutos.semWas· e incluso madera deOitrus. con 

. objeto de que se proceda a 1m inmediata destrucción o reexpe
dición al país dé .ori¡en. 

3.& La. adnúsiónde partes--vivaslie agrios destinadas a eatu· ' 
dios de inve$'tigacióti, experimentación y trabajos· deapl1caclón, 
'sólo }Jodrá realizal'Se previa autoriiaCión especial 4e' esta Dir~ 
ción GeneraL . ' " , 

,¡ , 
Lo d4[o a.. VV. as. pára su conoclnliento y demás efectoS. 
Dios guarde B: VV. SS. muchos afias. 
Madtld, 8 de. e,bril de 1960.-El Director general, Antonio 

Moscoso. ' " ..' 

, I 

, , 

sres. Ingenieros Jefes de. las Jefaturas Agronómicas y'Es¡;.acio-., I 

nes Fitosanitarias de toda. España.. ' . 


